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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ..................................... 60 pesetas
Semestre .................   110 —
Año ......................................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .............................    175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdminiitradón 
■i*. Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

. Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los dél año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas. .

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán a 
razón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los ' ■ al pago, sólo se insertarán
previo o ha" persona en la capital que
responda •

Las inst ’■- itarán del Excmo. Sr. Goberna
dor. civil, poi oficie, ext uándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ,

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha -^pGDuabiE- 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccioni dos ordena
damente puro su encuadernación, que deberá verificarse al t 'le cad' 
semestre.

Las bey68 obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

* de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díae 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 4887). .

SECCION PRIMERA
Jefatura del Estado

LEY
Sobre formación profesional industrial

(Conclusión; Véase «B. O.» ndm. 192)

Art. 43. El período de maestría constará de cuatro 
curses, distribuidos en la siguitnte forma: los dos pri
meros, para la formación del oficial industrial en las 
profesiones básicas y en las diversas especialidades pro
pias del plan de enseñanza de cada Centro; los dos úl
timos cursos, para la formación del maestro industrial.

Los planes de estudio para la formación del oficial y 
del maestro comprenderán, además de las materias pro
pias de su respectivo grado, las enseñanzas de Humani
dades, Religión y Moral, Educación física, Formación del 
espíritu nacional, con la especialización dé capacitación 
sindical y seguridad social en su grado correspondiente.

Durante los dos primeros cursos del periodo de maes
tría, los alumnos podrán seguir* sus estudios en régimen 
de escolaridad plena o de formación mixta, aplicándose 
este sistema o el de formación complementaria a los 
alumnos de los dos últimos cursos.

Las escuelas de maestría vendrán obligadas a estable
cer cursos libres de extensión cultural, de perfecciona
miento técnico y,de formación acelerada, en su caso, para 
productores adultos, asi «como de readaptación intensiva 
para los operarios que deseen cambiar de oficio.

En casos determinados, y previo informe de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación, el periodo de maestría po

drá adoptar planes especiales y ampliarse o reducirse al 
número de cursos que se estime conveniente, en orden a 
las exigencias de las diversas especialidades industriales.

Art. 44. Al término de los dos primeros cursos de este 
periodo, los alumnos recibirán el certificado académico 
de “oficial, industrial en prácticas”, expedido por la res
pectiva Junta Provincial de Formación Profesional In
dustrial, a la que corresponderá la propuesta al Ministerio 
de Educación Nacional de la designación de los Tribu
nales competentes ante los que tendrán lugar las pruebas.

La posesión de dicho documento otorgará a sus titu
lares un derecho preferente, en igualdad de circunstan
cias, para el ingreso en los Centros de trabajo, previos 
ios requisitos y pruebas que determinen las reglamen
taciones que les afecten.

La categoría laboral será conferida por ¡a respectiva 
Junta Sindical de Calificación Profesional, oída la Em
presa en que el interesado ejerza o haya ejercido; podrá 
ser de “oficial de segunda” o de “oficial de primera” o 
equiparable, según que sus prácticas en la industria o en 
los servicios especiales militares cqn aquel certificado 
sean de dos o más años.

Al tercer curso del período de maestría se podrán in
corporar sin examen previo los poseedores del certificado 
académico de “oficial industrial en prácticas” y los Ba
chilleres laborales industriales en posesión del certifi
cado de perfeccionamiento técnico previsto en el Decreto 
de 8 de enero de 1954, así como los operarios que, estan
do clasificados en la industria con la categoría de “oficial 
de primera” o equiparable,1 y no poseyendo aquel docu
mento, demuestren en ella una antigüedad mínima de 
dos años y superen las" pruebas especiales de convalida
ción que se determinen.

Al finalizar el último curso, y, aprobadas todas las ma
terias ante Tribunales designados por el Ministerio de
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Educación Nacional, a propuesta de la- Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, los alumnos recibirán 
el certificado académico de "maestro industrial en prác
ticas”, la posesión de cuyo documento les habilitará, con 
derecho preferente, en igualdad de circunstancias, para 
el ingreso en los Centros de trabajo, previos los requisi
tos y pruebas que determinen las reglamentaciones que 
sean de aplicación.

La categoría laboral será conferida por la respectiva 
Junta Sindical de Calificación Profesional, oída la Em
presa en que el interesado ejerza o haya ejercido; podra 
ser de “oficial de primera” o de “maestro industrial” o 
equiparables, según que sus prácticas en la industria o 
en los. servicios especiales militares con aquel certificado 
sea de dos o más años. .

Los operarios con esta última categoría laboral po-. 
drán alcanzar el diploma académico de “maestro indus
trial titulado” superando, las pruebas de reválida- que 
reglamentariamente se determinen, las cuales se verifi
carán anualmente ante Tribunales nombrados a propuesta 
de la Junta Central por el Ministerio de Educación Na
cional, al que corresponderá la expedición de dicho do
cumento. . , ..

Los alumnos que hayan obtenido la calificación media 
de notable en el conjunto de los estudios de maestría 
estarán exceptuados del examen de ingreso en las Escue
las de Peritos Industriales.

Solamente podrán titularse Maestros industriales o de 
taller, y ser así considerados, los que se encuentren en 
posesión del certificado de aptitud profesional correspon
diente a dicha categoría.

Art. 45. El grado superior de perfeccionamiento en 
el ámbito de esta Ley lo constituye el Instituto Politéc
nico industrial, en el que podrán cursar sus estudios los 
Oficiales y Maestros industriales seleccionados a tal fin 
por las Empresas privadas o por las escuelas de maestría, 
después de haber ejercido en la industria con aquellas 
categorías laborales durante un período mínimo de dos 
años. ■

En las pruebas de aptitud que reglamentariamente se 
exijan para el ingreso quedarán exentos los Maestros in- 
dustri.ales titulados.

El grado de perfeccionamiento sé seguirá Cn régimen 
becario cn las diversas Secciones que se constituyan en 
el citado Centro. * . .

Su plan de enseñanzas comprenderá cursos de carác
ter monotécnico, prácticas de taller o de laboratorio, ci
clos de conferencias teóricas*y viajes de estudio por Es
paña o por el extranjero, siendo su finalidad principal 13 
de proporcionar a los alumnos una acusada especiafiza- 
ción y un progresivo adiestramiento práctico en deter
minadas técnicas de notoria importancia nacional, fo
mentando en ellos la iniciativa personal y estimulando 
sus condiciones inventivas', asi como perfeccionando sus 
conocimientos y cualidades en orden a su cometido de 
jefes de equipos industriales. .

El título que se expida a quienes terminen con aprove
chamiento este grado será objeto de normas especiales 
que regularán su validez profesional y académica, tanto 
en orden a la categoría laboral que les confiera en la 
industria, cuanto a las convalidaciones de las materias dé 
su especializaclón por aquellas otras similares, corres
pondientes a estudio^ de carácter técnico.

Art. 46. El conjunto de actividades formativas encía* 
vadas en una localidad e integrado por escuelas de pre
aprendizaje, de aprendizaje y de maestría, Institutos La
borales, cursos de capacitación social, de especialización 
,y de perfeccionamiento e internados para alumnos, podrá 
constituirse en Centro Superior de Formación Profesional 
por Decreto a propuesta del Ministerio de Educación Na
cional, previo dictamen de la Junta Central de Formación 
Profesinal-Industrial y del Consejo Nacional de Educa
ción.

, Los Centros Superiores de Formación Profesional que 
además cumplan las condiciones técnicas que se determi
nan per el Gobierno mediante disposiciones especiales po
drán ser reconocidos con la categoría de Universidades 
Laborales. Su astablecimiento, si fueran oficiales, o SU 

.reconocimiento, si' fueran fundadas y sostenidas por Pa
tronatos o entidades con personalidad jurídica y sol
vencia técnica y económica suficientes, será objeto de De
creto a propuesta del mismo Departamento, previo infor
me de los órganos consultivos competentes.

Art. 47. Las pruebas para la obtención de los .certi
ficados académicos y de capacitación profesional en sus 
distintos grados, y los diplomas de especialistas, así como 
la constitución de los Tribunales que hayan de juzgarlas, 
serán objeto de reglamentación especial del Ministerio 
de Educación Nacional a propuesta de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial. La expedición ' de los 
títulos indicados, en los que constará el Centro donde 
se cursaron los estudios, corresponderá, en todo caso, al 
'Ministerio de Educación Nacional

CAPITULO'SEXTO
Del Profesorado y gobierno de los Centros

Art. 48. El personal docente de los Centros de forma
ción profesional industrial estará constituido por:

Profesores titulares y Maestros de taller, .
Profesores adjuntos, .
Profesores especiales, y * 
Ayudantes de taller y de prácticas.
Art. 49. La selección de personal docente de los Cen

tros oficiales se hará de la siguiente forma:
Los Profesores titulares y los Maestros de taller se se

leccionarán por concurso y examen de aptitud entre ti
tulados, previa convocatoria del Ministerio de Educación 
Nacional; las propuestas de nombramiento deberán ser 
informadas por la Junta Central de Formación Profesio
nal Industrial, quedando obligados aquéllos a realizar 
los cursos de perfeccionamiento técnico y pedagógico que 
organice la institución de Formáción del Profesorado in
dustrial; dichos Profesores desempeñarán sus plazas du
rante un quinquenio, salvo que cesen por renuncia volun
taria dictaminada por la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial o bien por incurrir en las faltas que 
en el Reglamento que se dicte lleven anexa la cesantía. 
Los Profesores titulares y los Maestros de taller que aspi
ren a la prórroga de su nombramiento por un segundo 
quinquenio deberán superar las pruebas selectivas que se 

• establezcan al final del primero..
Para obtener la categoría de Profesores titulares y 

Maestros de taller numerarios y la condición de funcio
narios públicos, con el carácter de permanencia y demás 
derechos y deberes inherentes a ella, los' aspirantes ha
brán de poseer las titulaciones académicas que se exijan 
reglamentariamente y además aprobar un" concurso-opo
sición cuyas características se determinarán mediante nor
mas especiales; a dichas pruebas podrán presentarse quie
nes acrediten el ejercicio de la docencia en Centros ofi
ciales de formación profesional industrial durante un pe
riodo mínimo de cinco años o en Centros oficiales u ofi
cialmente reconocidos de otro grado o modalidad de la 
enseñanza, durante el mismo período mínimo de tiempo, 
considerándose mérito especial haber cursado con apro- 
reglamentariamente, y además aprobar un co.hcurso-opo- 
mencionada en el párrafo anterior.

Los- Profesores adjuntos serán nombrados por el Mi
nisterio de Educación Nacional por quinquenios renova
bles mediante concurso y examen de aptitud, convocados 
por la" respectiva Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial, cuyas propuestas de nombramiento se
rán informadas por la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial. • .
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Los ayudantes de taller y de prácticas serán libremen
te designados por la respectiva Junta Provincial por pe
riodos anuales prorrogadles.

Los Profesores numerarios de Religión y Moral serán 
designados por el Ministerio de Educación Nacional, a 
propuesta de la Jerarquía eclesiástica competente, según 
lo concordado; los Profesores especiales de Formación del 
espíritu nacional y de educación física, para las escuelas 
de preaprendizaje y de aprendizaje, a propuesta de la 
Delegación Ñacioñal del Frente de Juventudes o, en su 
caso, de la Delegación Nacional de la Sección Femenina 
de Falange Española Tradicionalista y. de las J. O. N. S., 
y de acuerdo con la Delegación Nacional de Educación d(Jl 
Movimiento en el caso de escuelas de maestría. El Pro
fesorado de Formación del espíritu nacional especializado 
en la capacitación sindical será nombrado a propuesta 
del* Frente de Juventudes, de acuerdo con la Delegación 
Nacional de Sindicatos. .

Art. 50. Los emolumentos del Profesorado de los Cen
tros oficiales se satisfarán con cargo a los fondos de la 
Junta Provincial de que dependan, salvo los del Profeso
rado numerario, que serán abonados con cargo a los pre
supuestos generales del Estado, en cuantía equivalente a 
los que perciban los Profesores1 de su. mismo grado per
tenecientes a Centros docentes oficiales de categoría aná
loga, a cuyos efectos se formarán los escalafones corres
pondientes con arreglo a las normas que el Ministerio de 
Educación Nacional determine, '

Art. 51. El gobierno superior del régimen educativo, 
administrativo, económico y de todo orden en los Centros 
oficiales de formación profesional industrial estará en
comendado a un Director, designado por el Ministerio de 
Educación Nacional, oído el Claustro de Profesores del 
Centro, cuyo nombramiento habrá de recaer en un Pro
fesor del establecimiento o en persona de reconocida sol
vencia en el campo de la industria, y que posea, además, 
una titulación académica en consonancia con la natura
leza del Centro o escuela que haya de regir. Los Directo
res de las escuelas de preaprendizaje habrán de tener 
como titulación mínima la de Maestro nacional, con los 
cursos de especialización que ^e determinen; los de las 
escuelas de aprendizaje, la de Perito, y los de las escue
las de maestría un titulo de enseñanza superior oficial
mente reconocido. .

El Vicedirector será nombrado por el Ministerio de 
Educación Nacional a propuesta, en terna alfabetizada, 
del Director del Centro, oído el Claustro de Profesores del 
mismo, al cual deberá pertenecer.

El Secretarlo y el Vicesecretario de las Escuelas y 
Centros de enseñanza oficial de formación profesional in
dustrial serán nombrados por el Ministerio de Educación 
Nacional, a propuesta del Director correspondiente, de
biendo recaer asimismo en personas que pertenezcan al 
Profesorado de la escuela o Centro respectivo. ■ . 1

En cada escuela o Centro de carácter oficial habrá, 
además de lo^ cargos mencionados, un Interventor y un 
Habilitado libremente elegidos por el Claustro. El inter
ventor habrá de pertenecer al Profesorado de la escuela 
o Centro respectivo. . .

En cada escuela oficial de formación profesional ha
brá un jefe de taller, un jefe dé laboratorios y un jefe 
de estudios. Dichos cargos serán libremente designados y 
removidos por el Director del Centro, habiendo de recaer 
en miembros del personal docente. -

Todos los cargos o funciones mencionados en el pre
sente artículo gozarán de una gratificación; un regla
mento especial para todos los Centros de formación pro
fesional industrial determinará las funciones especificas, 
derechos y obligaciones de dichos cargos.

- Art. 52. Las titulaciones mínimas que deberá poseer 
ei Profesorado de los Centros oficiales y no oficiales de 
formación profesional industrial, serán determinadas por 

Decreto, previo informe del Consejo Nacional de Educa
ción.

La contratación de personal docente extranjero exigirá 
la previa autorización del Ministerio de Educación Na
cional.

Art. 53. El Profesorado de los Centros no oficiales de 
formación profesional industrial, perteneciente a las ca
tegorías indicadas en el articulo 48, será nombrado por 
las Instituciones o Entidades que lo hubieren creado.

Los Profesores especiales de Religión serán designados 
a propuesta de la Jerarquía eclesiástica competente; los 
de Formación del espíritu nacional y los de educación 
física y, en su caso, de las enseñanzas del hogar, serán 
nombrados a propuesta de las respectivas Delegaciones 
Nacionales del Frente de Juventudes y Sección Femenina, 
y los de Capacitación sindiqal y seguridad social, de 
acuerdo con la Delegación Nacional de Sindicatos y la del 
Frente de Juventudes. En los Centros de la Iglesia, el 
nombramiento de los*Profesores especiales citados se rea
lizará a prepuesta de las Delegaciones nacionales mencio
nadas y de acuerdo con la Jerarquía eclesiástica.

■ . Art. 54. El Servicio Español del Profesorado de En
señanza Técnica (S. E. P. E. T.), dependiente de la Dele
gación Nacional de Educación del Movimiento, agrupará' 
en una sección especial a los Profesores de los Centros 
oficiales y no oficiales de este grado de la enseñanza que 
voluntariamente lo deseen.

Corresponderán al citado Servicio las siguientes fun- 
cicnes: . . 1

a) Participar, mediante representación 'oficial, en el 
asesoramiento dé la Dirección General de Enseñanza La
boral, de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial y de cuantos otros Organismos de carácter profe
sional o de cooperación asistencial y social sé creen en 
el ámbito de esta modalidad docente.

b) Difundir el espíritu del Movimiento nacional entre 
el Profesorado de los Centros de formación profesional 
industrial.

c) Informar al Ministerio de Educación Nacional en
10 relativo a la ordenación profesional del Profesorado de 
este grado docente. ■ .

CAPITULO SEPTIMO
De la Inspección

Art. 55. Por razón de la materia, inspeccionarán to
dos los Centros docentes de formación profesional in
dustrial: '

a) El Estado, cuando se relacione con la Formación 
del espíritu nacional, de educación física, la capacitación 
sindical y seguridad social, a través de los Inspectores 
designados por el Ministerio de Educación Nacional a 
prepuesta de la Secretaria Genera Idel Movimiento.

En cuanto al orden público, la sanidad o higiene, la 
inversión de Sus ayudas y subvenciones y el cumplimiento 
de las condiciones legales estableciadas para el reconoci
miento o la autorización de cada Centro por Inspectores 
designados en la forma establecida en la presente Ley; y

,b) La Iglesia, lo concerniente a la enseñanza de Re
ligión, a la ortodoxia de las doctrinas y a la moralidad 
de las costumbres. .

En los Centros oficiales y en los de Patronato y priva
dos, la inspección oficial comprenderá también todos los 
demás aspectos de su funcionamiento académico y peda
gógico. En los Centros docentes dependientes de la iglesia 
y del Movimiento, la inspección sobre estos aspectos será 
ejercida por inspectores designados por la Jerarquía ecle
siástica o por la Secretaría General del Movimiento, de 
acuerdo con el Ministerio de Educación Nacional; dichos 
Inspectores aplicarán las normas dadas por el Estado con 
carácter general, e informarán del resultado de aquélla 
a la Jerarquía eclesiástica o al Mando del Movimiento, 
quienes simultáneamente darán cuenta del funcionamien
to de los Centros al Ministerio de Educación Nacional.
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Art. 56. La Inspección oficial del Estado estará consti
tuida por un Inspector general, el Jefe del Gabinete Téc
nico de la Dirección General de Enseñanza Laboral, un 
Vocal de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial propuesto por ésta, el Director de la Institución 
del Profesorado Industrial, doce Inspectores centrales y 
cincuenta Inspectores regionales.

El Inspector general será nombrado libremente por el 
Ministerio de Educación Nacional, y formará parte de la 
Junta Central de Formación Profesional Industrial como 
Vocal nato. Los Inspectores centrales serán designados 
entre los miembros de la Inspección.

El cargo de Inspector oficial será incompatible con el 
ejercicio de la docencia en está rama de la educación y 
en su relaciones con Ibs Centros. Los Vocales de la Junta 
Central citada podrán tener la consideración de Inspec
tores extraordinarios. '

Art. 57. Los Inspectores oficiales serán nombrados 
por el Ministerio de Educación Nacional, previo concurso 
de méritos profesionales y pedagógicos, convocado' entre 
Profesores de Centros ofiicales y no oficiales de formación 
profesicnal industrial.

Normas especiales reglamentarán la organización, fun
ciones y procedimiento de la Inspección, asi como los 
efectos jurídicos de sus actuaciones, las sanciones aplica
bles y los recursos que, en su caso, procedan. Entre dichas 
funciones figurarán las siguientes':

a) Cooperar al mejoramiento pedagógico de este gra
do de la enseñanza, mediante una estrecha colaboración 
con la Institución de Formación Profesionaf Industrial.

b) Inspccionar los Centros docentes de su respectiva 
demarcación, de conformidad con los preceptos de esta 
Ley.

c.) Colaborar con las Juntas Central y Provincial de 
Formación Profesional Industrial en la infoimación de 
los expedientes de clasificación de los Centros docentes 
no oficiales y velar por el cumplimiento de las condicio
nes que permitieron su autorización o reconocimiento.

d) Asesorar a la Administración Central y a las Ins
tituciones y Centros docentes en la adopción de las me
didas conducentes a la mejor consecución de los fines que 
s. propone eSta Ley.

i) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones im
puestas a las Empresas industriales en cuanto concierne 
a la formación profesional industrial, manteniendo la ade
cuada relación con los pertinentes Organismos de los Mi
nisterios de Trabajo e Industria.

f) Informar a la Junta Central de Formación Profesio
nal Industrial sobre la aplicación de las subvenciones y 
ayudas oficiales a los Centros o Instituciones beneficiados.

" DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. En el plazo máximo de seis meses, a partir 

de la fecha de promulgación de esta Ley, se disolverán 
en las capitales de provincia los actuales Patronatos Lo
cales de Formación Profesional, y simultáneamente se 
constituirán las Juntas Provinciales de Formación Profe
sional Industrial, ampliando su jurisdicción territorial, 
competencia y atribuciones, de conformidad con los ar-. 
tí culos 17, 18 y 19.

Asimismo los Patronatos Locajes de Formación Profe
sional existentes en localidades que no sean capitales 
de provincia se transformarán en Juntas Locales de For
mación Profesional Industiral en los casos en que asi lo 
acordara el Ministerio de Educación Nacional y de con
formidad con lo dispuesto en la presente Ley.

Corresponderá a la Junta Central el estudio y las pro
puestas de resolución de cuantas incidencias se promue
van en el cumplimiento de esta disposición, cuya aplica
ción se regulará por normas especiales. El Ministerio de 
Educación Nacional resolverá la situación patrimonial de 
los actuales Patronatos Locales de Formación Profesio

nal, respetando, en su caso, la voluntad de fundadores o 
donantes.

Segunda. En cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 36, 39 y 42, el Ministerio de Educación Nacio
nal procederá a la inmediata clasificación de los Centros 
oficiales de formación profesional industrial actualmente 
existentes y regulará la situación transitoria de los no 
oficiales a cuyas enseñanzas haya concedido validez aca- ' 
démióa, en tanto se resuelvan las peticiones que formulen 
en orden a su nueva clasificación, y en concordancia con 
lo dispuesto en los artículos 28 y 29.

Estos Centros deberán solicitar su nueva clasificación 
en el plazo de un año a partir de la promulgación de , 
esta Ley, si bien . de la condición impuesta en el apar- ' 
tado a) del artículo 29 podrá dispensarse a los Centros 
que antes de la fecha de dicha promulgación hubieran 
obtenido el reconocimiento oficial de sus estudios, de
biendo cumplir las restantes obligaciones a que se refiere . 
el citado artículo. El Ministerio de Educación Nacional 
habilitará el procedimiento necesario para que el Profe
sorado de los Centros no oficiales actualmente en fun
cionamiento pueda obtener o reyalidar en un plazo míni
mo de tiempo las titulaciones a que se refiere el art. 52 
de la presente Ley.

Tercera. El Ministerio de Educación Nacional proce
derá a la clasificación del personal docente de los Cen
tros oficiales actualmente en funcionamiento a que se re
fiere esta Ley, dictando las normas necesarias para re
gular su situación administrativa, para la que se tendrá 
en cuenta la validez de sus titulaciones respecto de las 
diversas materias que constituyan los planes de ense
ñanza ' -
, El personal administrativo y subalterno adscrito en 
propiedad a los citados Centros continuará percibiendo 
sus haberes con cargo a los fondos que administre la res
pectiva Junta Provincial de Formación Profesional In
dustrial, ^y seguirá sometido al régimen de contrato de 
trabajo establecido en las normas reguladoras de su nom
bramiento. ■

DISPOSICIONES FINALES
Primera. El Gobierno, a propuesta del Ministro de 

Educación Nacional, adaptará las normas generales de 
esta 'Ley a otros órdenes do la formación profesional, y 
las aplicará gradualmente a sus' distintas ramas confor
me a las exigencias de su personal, recabando al efecto 
los informes y dictámenes que considere necesarios.

La formación profesional artesana continuará enco
mendada a las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, cu
yas dotaciones se incrementarán con la cantidad que el 
Ministerio de Educación Nacional determine, con cargo 
al porcentaje señalado para dicho Departamento por el 
Decreto de 8 de enero de 1954. La extensión de dichas 
enseñanzas y la iniciativa y desarrollo de aquellas de di
recto interés-gremial o corporativo se confían especial
mente a la Organización Sindical, que deberá informar 
de sus planes docentes a la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

Segunda. Igualmente, ajustará dichas normas gene
rales a lós Centros docentes que existan o se organicen 
en su día para trabajadores de uno y otro sexo, aplicán
dose en todos ios períodos de la formación profesicnal 
industrial y, en la medida de lo posible, el principió de 
enseñanzas separadas para los alumnos masculinos o fe
meninos. .

Tanto en este caso como en el de los Centros dedica
dos exclusiva o preferentemente a la preparación profe
sional de personal obrero femenino, los planes de estu
dios incluirán entre sus materias las enseñanzas del ho
gar, cuyos programas y Profesorado serán propuestos. 
,por la Delegación Nacional de la Sección Femenina de 
F. E. T. y de las J. 0. N. S.
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Tercera. Los Ministerios de Educación Nacional y de 
Trabajo quedan facultados para dictar las disposiciones 
oportunas tendentes a garantizar a las Empresas indus
triales la permanencia, durante un periodo mínimo de 
tiempo, de los productores formados profesionalmente en 
escuelas propias.

Cuarta. Se reconoce carácter oficialía las competi
ciones periódicas entre profesionales de oficio y aprendi
ces, organizadas, respectivamente, por las Delegaciones 
Nacionales de Sindicatos y del Frente de Juventudes. '

Quinta. Disposiciones especiales regularán la coordi
nación de esta Ley ccn la de Educación Primaria de 17 de 
julio de 1945 y con los preceptos complementarios que 
desarrolla su artículo 23, así como con el régimen de la 
Enseñanza Media y Profesional (Bachillerato laboral), 
establecido por la Ley de 17 julio de 1949, a través de un 
sistema de convalidaciones recíprocas. Asimosmo, y de 
acuerdo con la extensión que se otorgue a los planes de 
estudio correspondientes a las enseñanzas de Humanidades, 
podrá establecerse la convalidación de los estudios zde ofi
cial y de maestro con los de Bachiller elemental y superior 
(opción de Ciencias), respectivamente.

Sexta. En lo sucesivo, los servicios administrativos 
de las Juntas y de los Centros e Instituciones oficiales de 
formación profesional industrial estarán a cargo de fun
cionarios de los Cuerpos Técnico-Administrativos y Auxi

liar del Ministerio de Educación Nacional, y los Subalter
nos, al de porteros de los Ministerios Civiles.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior 
se ampliarán las plantillas de los Cuerpos de referencia 
en la proporción necesaria para atender a dichos ser
vicios.

Séptima. Se considerarán como necesidades de “inte
rés nacional” las adquisiciones de material pedagógico, 
científico, de laboratorio y de taller y, en general, de 
cuanto se precise para la debida instalación de los Centros 
docentes a que se refiere esta Ley.

Octava. Queda facultado el Ministerio de Educación 
Nacional para refundir en un solo Organismo, si las cir
cunstancias asi lo aconsejaran, el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional y la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial.

Novena. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en espe
cial, y sólo en lo que afecte a las materias reguladas por 
la misma, el Estatuto de Enseñanza Industrial de 31 de 
octubre de 1924 y el de Formación Profesional de 21 de 
diciembre de 1928.

Dadg en el Palacio de El Pardo a 20 de julio de 1955.— 
Francisco Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 202, de fecha 21-7-55).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.164

60BI£R^0 CIVIL 
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HALLAZGOS-Circular
La Alcaldía de La Almunia de Doña 

Godina da cuenta a este Gobierno Civil 
de que en el kilómetro 275 de la carre
tera general de Madrid a Zaragoza fué 
hallada una maleta que contiene ropa 
y que, al parecer, debió Caer de la t>aca 
de un coche, la cual se halla depositada 
en aquella Alcaldía.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
y a fin de que pueda llegar al del que 
la perdió. .

Zaragoza, 22 de agosto de 1955.— El 
Gobernador civil interino, Antonio Zu- 
biri Vidal.

. Núm. 4.165
. Pensión de jubilación
Por el limo. Sr. Director general de 

Administración Local se ha dispuesto 
que D. César Vigas Móliner, Inspector 
municipal veterinario jubilado en Ma- 
llén, perciba de dicho Ayuntamiento la 
cantidad de 584 pesetas anuales (48’615 
al mes), con efectos desde el día 11 de 
abril de 1955, siguiente al de su jubi
lación, contribuyendo con las cuotas 
que se indican, las siguientes Corpora
ciones: ■ , . '.

Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, 
17’45 pesetas anuales (1’45 al mes).

Ayuntamiento de Urriés, 26’05 pese
tas anuales (2’17 al mes).

Ayuntamiento de Luesia, 87’85 pese
tas anuáles (7’32 al mes).

Ayuntamiento de Castejón de Valde- 
jasa, 352’45 pesetas anuales (29’37 al 
mes).

Ayuntamiento de Grisén, 47’60 pese
tas anuales (3’96 al mes).

Ayuntamiento de Mallén, 52’60 pese
tas anuales (4’38 al mes).

Lo que se hacé público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 22 de agosto de 1955.— El 
Gobernador civil interino, Antonio Zu- 
biri Vidal.

SECCION TERCERA
Núm. 4.197

Excma. Dipatacién Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a la «publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secretaría 
de esta Diputación, todos los días la
borables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta y extendidas 
en papel sellado de 6.? clase (o sea 
4*50, más el 5 por 100), para optar, en 
segunda subasta, a las obras que, con 
su presupuesto de contrata, fianza pro

visional y definitiva, se detallan a con
tinuación:

Obras del proyecto de acopio de pie
dra machacada para la conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos, de los kilómetros 1 y 2 del ca
mino vecinal número 208, denominado 
de Malón (carretera provincial de Na
varra) pasando por el pueblo a su es
tación, cuyo presupuesto de contrata, 
que es el tipo de subasta, asciende a 
pesetas 56.781’29, siendo la fianza pro
visional de 1.136 pesetas, equivalente 
al 2 por 100 de dicho presupúesto, y 

Ja fianza definitiva que resulte de apli
car el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953; 
dándose principio a las obras dentro 
del término de quipee días, contados 
a partir de la notificación de adjudi
cación definitiva, y debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cinco meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Corporación el día siguiente há
bil al vigésimo transcurrido desde la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a las 
doce horas, presidiendo el acto el llus- 
trísimo Sr. Presidente de la Diputa
ción o Diputado en quien delegue y 
el Sr. Secretario de la misma, que 
dará fe. . •

El proyecto, pliegos de copdiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria General 
de la Corporación (Negociado de 
Obras Públicas), todos los días labo
rables, en horas hábiles de oficina. •

• ' ,

¿i
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La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Contratación citado.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otras personas, con poder para ello y 
declarado bastante por el Sr. Secreta- 
tario general de la Corporación y, en 
su defecto, por el Letrado asesor de la 
misma, o por cualquier Letrado ejer
ciente en la población.
' Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número 1, 
del artículo 24 del citado Reglamento 
de Contratación.

Zaragoza, 22 de agosto de 1955.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición
D..... . vecino de ...... , con domi

cilio en (calle o plaza), número ..... ;, 
teléfono número ...... ,... según cédula 
personal de la tarifa......... clase ...... . 
número ....... expedida en ...... con 
fecha ...... de........  de 1942, (o cual
quier documento oficial que pueda 
identificar bastante la personalidad 
del licitador) y sujeto a contribución 
industrial tarifa ...... ,. número de lista 
de cobranza ...... de.. ...... . enterado 
del proyecto y. condiciones faculta
tivas y administrativas para las obras 
de ...... , me obligo- a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los ex
presados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de ...... (en..cifra y letra) 
pesetas.
' Asimismo me comprometo a que las 

remuneraciones mínimas que hayan 
de pefcibfr los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos encargados de la apli
cación de la vigente legislación social 
y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION QUINTA
Núm. 4.173 

Servicio de Éatastro 
de la Riqueza Rústica

Por el presente se hace saber a los 
contribuyentes y entidades interesados 
que han sido aprobados por esta Je
fatura Provincial los cuadros de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas de 
los términos municipales de Leciñena 
y Talamantes.

Zaragoza, 22 de agosto de 1955.— 
-El Ingeniero Jefe provincial: P. A., 
José María Viscof. '

SECCION SEXT8
■ Núm. 4.179 ■

LJARQUE
Con arreglo al Plan general de apro

vechamientos forestales para el año 
1955-56 y a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llan expuestos al púlblico en la Secre
taría de este Ayuntamiento, y una vez 
transcurridos veinte días desde que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las diez de 
la mañana, tendrá lugar la subasta de 
pastos de la “Dehesa del Sotillo”, para 
500 lanares, bajo el tipo de 7.500 pe
setas en alza, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue.

En caso de resultar desierta se ce
lebrará la segunda subasta a los siete 
días siguientes a la primera, bajo el 
mismo tipo y condiciones que rigieron 
para Ja misma.

Jaique, 23 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Domingo Marco.

Núm. 4.Í8I1
• LECERA

Acordado por la Comisión munici
pal permanente, se anuncia subasta 
pública para la adjudicación del apro
vechamiento de pastos de los montes 
do utilidad pública de este término 
denominados “Alto”, “Boqueras”, “De- 
cantadero”, “Montecillo”, “Peñagralle- 
ra” y “Santa Bárbara”, para el año 
forestal 1955-56. El número de cabe
zas de ganado menor y tipos de tasa
ción para cada uno de los montes ci
tados son los que figuran en el Plan 
forestal publicado por el Distrito Fo
restal en el “Boletín Oficial” extraor
dinario de la provincia correspondien
te al día 8 del presente mes.

Las subastas se -celebrarán en la 
Casa Consistorial, el día 8 de septiem
bre próximo y horas de diez a doce 
y media de la mañana, con sujeción 
a los pliegos de condiciones facultati
vas del Distrito Forestal y ai de ge
nerales y económicas aprobado por el 
Ayuntamiento, conforme al Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

' Si todas o alguna subasta quedaré 
desierta se celebrarán segundas su
bastas a los dos días siguientes, en las 
mismas condiciones, hora, local y ta
sación de las primeras.

Los pliegos de condiciones citados 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el tiempo 

reglamentario, durante los días há
biles y horas de oficina. z

Lécera, 16 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 4.181: " 
LECERA

En ejecución de acuerdo de la Co
misión municipal permanente, se 
anuncia subasta pública para la adju
dicación del aprovechamiento forestal 

,de 1.000 metros cúbicos de piedra de 
yeso del monte denominado “Alto”, 
por el tipo de tasación de 2.000 pese
tas en alza y año forestal 1955-56.

La subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 8 de septiembre 
próximo y hora de las doce y media, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas del Distrito Fores
tal y al de generales y económicas 
aprobados por el Ayuntamiento, con
forme al Reglamento de Contratación 
de • las Corporaciones Locales.

Si quedara desierta, la subasta, se 
celebrará segunda dos días después de 
la primera, en las mismas condicio
nes, hora, local y tasación.

Los pliegos de condiciones antes re
feridos se hallan expuestos al público, 
por el tiempo reglamentario, en la 
Secretaría municipal durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Lécera, 16 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 4.178 ' .
LUESIA . , 1

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y de conformidad con el Plan general 
de aprovechantiientos forestales que se 
publicó en el “Boletín Oficial” extra
ordinario de esta provincia correspon
diente al día 8 del actual, se anuncia 
al público la primera subasta, con su
jeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para el año fo

restal 1955-56, de los aprovechamien
tos de pastos de los montes siguientes:

‘‘Monte Fayanás”, número 202 del 
(Catálogo, para 11.000 cabezas lanares 
y 280 vacuno, siendo el tipo de tasa
ción de 103.311’20 pesetas, y el plazo 
del disfrute desde 1.’ de octubre al 
15 de diciembre del año en curso; 15 
de febrero a 30 de abril de 19^6, y 
1.’ de julio a 30 de septiembre de 

(1956. . í

Monte “1 guárela y Artasa”, núme- 
rc 203 del Catálogo, para 200 cabezas 
lanares, siendo el tipo de tasación de 
1.827’60 pesetas, y el plazo del dis
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frute, desde el I.9 de octubre del co
rriente año a 30 de junio de 1956.

Mont? “El Val”, número 204 del Ca
tálogo, para 150 cabezas de vacuno, 
siendo el tipo de tasación de 16.861*20 
pesetas, y el plazo del disfrute, desde 
1.’ de diciembre de 1955 a 30 de ju
nio de 1956.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, suscritas por el pro
pio licitador o por persona que legalr 
mente le represente, mediante poder, 
y ajustadas al modelo que al final se 
inserta, y el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Depositaría 
municipal el 5 por 10Q del tipo de su
basta en concepto de garantía provi
sional para tomar parte en dicho acto, 
cuya garantía deberá completar el 
que resulte adjudicatario hasta el 
10 por lOOrde la cantidad importe del 
remate.

El mencionado importe del remate 
será satisfecho por el ajudicatario, en 

zsu totalidad, dentro de los diez días 
siguientes a la adjudicación.

Dichas proposiciones se presentarán 
bajo sobre cerrado, que podrá ser la
crado y precintado, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, hasta el día ante
rior inclusive a la celebración de la 
subasta, durante las horas de diez a 
tiece, en cuyo sobre deberá consig
narse lo siguiente: “Proposición para 
tomar parte en la subasta de los apro
vechamientos de pastos de los montes 
“Fayanás”, “Iguarela y Artasa”, y “El 
Vai”.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a las diez horas del día 
6 de septiembre próximo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y con asistencia del 
funcionario de Montes o de la Guardia 
Civil y el Secretario de este Ayunta
miento, que dará fe.

Caso de no resultar adjudicado el 
rímate en la primera subasta, se cele
brará una segunda a las doce horas 
del mismo día y por igual tipo de ta
sación y requisitos que la anterior.

El Ayuntamiento podrá reservarse el 
derecho de tanteo en estas subastas.

Luesia, 22 de agosto de 1955.— El 
Alcalde, Antonio Labayen.

Modelo de proposición
D.....vecino de......... enterado de 

los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas para el aprovecha- 

/miento por subasta de los pastos de 
los montes número 202, 203 y 204 del 
Catálogo, denominados “Fayanás”, 
“Iguarela y Artasa” y “El Val”, del 
municipio de Luesia (Zaragoza), me 
obligo a realizar dicho aprovecha

miento, con estricta sujeción a los ex
presados pliegos de condiciones, por 
la cantidad de ...... pesetas (en cifra 
y en letra).

(Fecha y firma del interesado).

Núm. 4.180
PUEBLA DE ALBORTON

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 15 de agosto actual se anun
cia subasta para el arriendo de los 
pastos de la “Dehesa Bolar”, propie
dad de este municipio.

El pliego de condiciones se hallará 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazb 
de ocho di as, a los efectos que deter
mina el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, y a con
tar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Las proposiciones se ajustarán al 
pliego de condiciones citado y se pre
sentarán en sobre cerrado y debida
mente reintegradas, todos los dias há
biles, hasta las doce horas del últimd, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

La subasta se celebrará a las doce 
Choras del día siguiente de transcurri
dos los veinte hábiles, a contar dej si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín” citado, en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia del Secretario de este Ayunta
miento, que dará fe del acto.

El arriendo de los pastos se hace por 
seis años.

Tipo de tasación: 15.000 pesetas 
anuales en alza.

Pastos que se subastan: Para 1.000 
cabezas de ganado lanar o cabrío.

Fianza provisional: El 3 por 100 del 
tipo de tasación.

Fianza definitiva: El 6 por 100 del 
importe de la subasta.

Puebla de Albortón, 22 de agosto de 
19155.—El Alcalde, José Forlao.

Núm. 4.131
' SALVATIERRA DE ESCA

De conformidad con el Plan ge 
neral de aprovechamientos forestales 
del año 1955-1956, se saca a pública 
subasta el que se detalla a continua
ción: .

a) Aprovechamiento de pastos en 
los montes catalogados números 217, 
218, 219, 220, 221 y 222, para 2.700 ca
bezas-lanares y 80 mayores vecina
les, por el tipo de 71.565 pesetas.

b) Duración del contrato; Año fo
restal.

c) Pliegos de condiciones; Se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento todos los días há
biles y horas de oficina aptos para 
presentación de proposiciones.

d) Fianza provisional: J.578’25 pe
setas, igual al. 5 por 100 del tipo de 
tasación.

e) Fianza definitiva: El 5 por 100 
del importe del remate.

f) Modelo de proposición: El in
serto al pie. del presente anuncio. • 

g-) Las plicas, acompañadas del 
resguardo de depósito de la fianza 
provisional y declaración que se cita 
en el apartado ’3;9 del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debidamente 
reintegradas, se presentarán durante 
el plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, todos los 
días laborables,K de once de la ma
ñana a una de la tarde, hasta aquel 

'en que se cumplan los veinte dias ci
tados, en la Secretaría del Ayunta
miento, mediante presentación del 
documento nacional de identidad.

h) La subasta o apertura de plicas 
tendrá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento el día siguiente hábil 
a aquel en que haya terminado el 
plazo de presentación de las mismas, 
y hora de las doce de su mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue. •

Salvatierra de Esca, 18 de agosto 
de 1955.—El Alcalde, (ilegible).

» * * . . V x .

Modelo de proposición
D..... . de ......  años de edad, de 

estado ...... , profesión  j domi
ciliado en  , opta a la subasta del 
aprovechamiento de pastos de los 
montes catalogados número   por 
el tipo de ...... (eñ letra)   pese
tas   céntimos, y con sujeción a~ 
los pliegos de condiciones.

de ...... de 195 ...

. . (Firma del licitador). .

Núm. 4.177 
TABUENCA

Cumpliendo acuerdo del Ayunta
miento pleno, con arreglo al Plan ge
neral de aprovechamientos forestales 
para el año 1955-56, aprobado por el 
Distrito Forestal, y al pliego de condi
ciones económicc-administrativas que 
se hallan expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho dias para su reclamación, una 
VkZ transcurridos los veinte días há
biles al en que aparezca este anuncio
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en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrán lugar, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal delegado, en 
esta Casa Ayuntamiento, las subastas 
de aprovechamientos de pastos, por el 
sistema de pujas a la llana, en los 
montes que a continuación se ex
presan:
“Artigüella” Pastos para 300 lana

res. Tasación, 4.500 pesetas. A la9 nue
ve horas.
“El Bollón”. Pastos para 300 lana

res. Tasación, 4.500 pesetas. A las nue
ve horas y quince minutos. '

“Cañada de la Cueva”. Pastos para 
500 lanares. Tasación, 7.50Ó pesetas. A 
las nueve horas y treinta minutos.

“Galiana”. Pastos para 500 lanares. 
Tasación, 7.500 pesetas. A las nueve 
horas y -cuarenta y cinco minutos.

"Olchi”. Pastos para 200 lanares. Ta
sación, 3.000 pesetas. A las diez horas.
“El Pedroso”. Pastos para 500 lana

res. Tasación, 7.500 pesetas. A las diez 
horas y quince minutos.
“La Sierra”. Pastos para 1.500 lana

res. Tasación, 22.500 pesetas. A las 
diez horas y quince minutos.

Si alguna de estas subastas resul
tare desierta se celebrará al día si
guiente otra en las mismas horas y 
tipos ¿jue sirvieron de base para la 
primera.

Tabuenca, 20 de agosto de 1955.— 
El Alcalde, Pablo Cuartero.

* , SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUMADOS DK 1? INSTANCIA

. Núm. 4.171
JUZGADO NUM. 10— MADRID

En el Juzgado de primera instancia 
número 10, de Madrid (sito en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, l), se sigue expediente pro
movido por D. Luis González Mariscal, 
hijo de D. José González y D3 Grego- 
ria Mía riscal, natural de Málaga, Coro
nel de Intendencia, en solicitud de que 
se le autorice para usar, asi como sus 
hijos, como uno solo, el primer apelli
do paterno y el primero materno, 
adicionando al de González el de Ma
riscal, formando ambos el de Gonzá- 
k z-Mariscal, fundándose para ello en 
que en su actual destino, en el Centro 
Técnico de Intendencia, de Madrid, se 
I ' conoce por “Coronel Mariscal”.

Lo que se hace público por el pre
sente, a fin de que cuantos se crean 
con derecho a oponerse a lo solicitado 
por el.Sr. González Mariscal lo ve'ri- 

fiquen ante este Juzgado dentro del 
término de tres meses, contados desde 
la publicación del presente, con las 
pruebas en que fundamenten su opo
sición. . '

Dado en Madrid a veintitrés de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).,

Núm. 4.152 
CALATAYUD 

Anulación de requisitoria
Por medio de la presente se deja 

sin efecto la requisitoria publicada 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza de fecha 22 de di
ciembre de 1952, por la que se intere
saba la busca y captura de la proce
sada Pilar Escudero López, que ha 
sido habida y se encuentra en la pri
sión Provincial de Mujeres de Valen
cia, acordado en el sumario núme
ro 79 de 1945, por robo.

Calatayud veinte de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de instrucción, Federico Ma
riscal.—El Secretario, (ilegible).

JUZDADOS MUNICIPALES 

Núm. 4.154

JUZGADO NUM. 3
D. José-Luis Santos Benito, Secreta

rio del Juzgado municipal núme
ro 3 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas número 345 de 1955, seguido 
por denuncia de Enrique Asenjo 
Barzal contra Antonio Bebía Cau- 
sillas, por el hecho de hurto, se ha 
dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva dicen así:

“En Zaragoza a 16 de agosto de 
1955.—El Sr. D. Asvelino Vilas Ferran
do, Juez municipal del Juzgado nú
mero 3 de la misma, habiendo visto 
las procedentes diligencias de juicio 
de faltas.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Bebía CausiPas, en 
concepto de autor de una falta centra 
la propiedad, por hurto, a la pena de 
veinte días de arresto y al pago de 
costas de este juicio. Quede definiti
vamente en poder de su propietario, 
D. Enrique Asenjo Barzal, lo recup'> 
rado, que fué todo lo sustraído, y tie
ne en calidad de depósito. Remítase 
testimonio, por duplicado, de esta sen
tencia, tan pronto como fuere firme, 
al Juzgado de instrucción número 2 
de los de esta capital.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y' firmo, Avelino Vilas”. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe p- 
lebrando audiencia pública. Doy fe.— 
José-Luis Santos. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación m 
forma al denunciante, Enrique Asm jo 
Barzal, y al denunciado, Antonio Be- 

"bia Causillas, ambos en ignorado pa
radero, expido la presente, cumplien
do lo mandado por el señor Juez mu
nicipal, en Zaragoza a diecisiete de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco. — El Secretario, José-Luis 
Santos Benito.

Núm. 4.172
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 432 de 1955 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Domingo Jarabo Millán, de ignora
do paradero, y que antes lo tuvo en 
Zaragoza (Fita, número 10), para que 
comparezca ante éste Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicadores, 
número 58, 2.9 izquierda) el día 16 de 
septiembre próximo y hora de las diez 
treinta de su mañana, al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
amenazas.

Zaragoza a diecinueve de agosto de ■ 
mil novecientos cincuenta y cinco. — , 
El Secretario, José-Luis Santos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.195

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Quinto de Ebro
Desde esta fecha, y hasta el día l.9 

de septiembre próximo, quedan ex- 
(puestas al público en las oficinas de 
testa Hermandad las listas cobratorias 
y padrones del reparto que sezha gi- 
’rado para atender el presupuesto ge
neral de ingresos y gastos para 1955, 
aprobado por la Asamblea plenaria 
^e la Hermandad.

Debe advertirse que hasta dicha fe
cha se admitirán en la Secretaria de ' 
la Hermandad cuantas reclamaciones 

\haya lugar, y que pasada la misma 
joste reparto y listas cobratorias se- 
^rán firmes.

\ Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Quinto de Ebro, 22 de agosto de 
1955.—El Jefe de la Hermandad, Emi
lio Dobato.

Imph e nt a d k l Ho c a m Pic n a t s l u


